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Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y 

Simplificación Administrativa 

Agencia de Seguridad y Gestión Integral de Emergencias 

de Andalucía 

se emplea para conectar con el servicio de emergencias andaluz. Este 2024, se han realizado hasta 61 
formaciones a centros integrados a casi medio millar de alumnos.  

También merecen una mención a la ejecución de proyectos. Este año se han sentado las bases para la 

construcción de los futuros Centros de Coordinación Operativa de Andújar y del Rocío.   

Se destaca que el equipo de Comunicación y Prensa de Emergencias 112 Andalucía es el referente 

informativo en Comunicación de Emergencias en Andalucía gracias a una labor de atención y respuesta 
permanente, las 24 hora del día los 365 días del año de forma ininterrumpida. Las redes sociales son 

unas de las principales herramientas con las que cuenta el servicio para comunicarse de forma directa y 

constante con los andaluces. Al cierre de 2024, Emergencias 112 Andalucía tiene presencia activa en la 

red social X (antigua Twitter), Facebook, Instagram, YouTube y Spotify y canal Whatsapp. Para el año 2025, 

el 112 aumentará su presencia en el universo con la apertura de nuevos espacios en Threads y Bluesky, 

posicionándose así, como el centro de coordinación nacional con presencia en más redes y canales.  

Por último, la política de calidad de Emergencias 112 Andalucía se basa en tres pilares fundamentales: 

el mantenimiento de un alto nivel de innovación en la gestión, la identificación permanente de las 

necesidades y expectativas de la ciudadanía para adaptarse a la realidad de una sociedad en cambio 

permanente y el fomento de la participación de todo el equipo humano en el proyecto. El 112 ha 

revalidado por quinto año consecutivo el sobresaliente en su gestión global, tal y como se desprende de 

los datos de la encuesta de satisfacción de usuarios que se ha llevado a cabo entre las personas que 

marcaron el 112 en 2024. 

 

Normativa aplicable y ámbito competencial 

Con el fin de dar cumplimiento a la Decisión 91/396/CEE, del Consejo, de 29 de julio de 1991, relativa a la 

creación de un número de llamada de urgencia único europeo, derogada por la Directiva (UE) 2018/1972 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, por la que se establece el Código 

Europeo de las Comunicaciones Electrónicas, el Gobierno del Estado aprobó el Real Decreto 903/1997, 

de 16 de junio, por el que se regula el acceso, mediante redes de telecomunicaciones, al servicio de 

atención de llamadas de urgencia a través del número telefónico 112, atribuyendo a las Comunidades 

Autónomas su prestación. 

Por su parte, la Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, en su artículo 

34, prevé el establecimiento de un sistema de coordinación integrada de las demandas de urgencias y 
emergencias realizadas por ciudadanos y entidades públicas y privadas, cuya superior dirección se 

atribuye a la Consejería competente en materia de protección civil, que permita solicitar la asistencia de 
los servicios públicos en materia de asistencia sanitaria de urgencia, de extinción de incendio y 

salvamento, de seguridad ciudadana y protección civil.  

Asimismo, mediante la Orden de 22 de junio de 2001, por la que se autoriza la puesta en operación del 

servicio de atención de llamadas de urgencias y emergencias 112, se procedió a la puesta en operación 

del citado servicio a través del número único europeo 112, al objeto de ofrecer a los ciudadanos y 

entidades públicas y privadas el acceso a los servicios públicos competentes en materia de asistencia 

sanitaria de urgencia, de extinción de incendio y salvamento, de seguridad ciudadana y protección civil, 
cualquiera que sea la Administración Pública de la que dependan.  

Las competencias y funciones relativas a la ejecución de la política del Consejo de Gobierno en materia 

de protección civil se atribuyen a la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y Simplificación 
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